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asunto son remitidas via eiectrónica. _

AUTORIZACIÓN PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS
PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. EXPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS

Con fu ndamentìo en lo dispuesto por los artículos 2° fracción I, 25 v 32 Bis fracción XLII, de la Ley Orgánica de la Administración Rú blica Federal; 7 fracción
XIII, 85, 87, B9, 90 3,» 91 de la Lev General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 153'fracciones_ v', VII 3: VIII segundo párrafo de la Ley General
del Equilibrio Ecoiógico y la Protección al Ambiente; 4° fracciones I! 51 III de la Ley de Comercio Exterior; 10'?,-108,110, 111,112,113,114,119 y12O del Reglamento
de la Ley General para la Prevención 1,1 Gestión Integral de los Residuos; y1°, 2° fracción XXI, 19 fracciones XXIII, X>(Vv 29 fracciones I, II 3' X del Reglamento
Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, se expide la presente a favor de la empresa denominada: _
NOMBRE O RAZON SOCIAL NRA ND. DE BITACORA

WORLD RESOURCES COM RANY vvRE24o2.SooI7e [O9/I-IO-oose/O9/21 ,
SAM UEL ALBERTO TACEA GARCÍA - c of . _ I
RERRESENTANTE LEOAL "'°' DE ^“T°R'Z^C'ó"'
Montes Apalaches 205, Altos IO, Col. Lomas--2da sección
CP. '?821IC), San Luis Potosí, San Luis Potosi _ _ DGGIMAR-E-0035/2022
Tel. 444 825 3224 I
Correo electrónico: stacea@vvrcm>t.Com I I. _ _

C FECHADEEXPEDICIÓN .. , . 1 A VIGENCIABb HH ÄÚ2 ,
2022,' Año de Ricardo Fiores Mogán. Pre-cursar de ia A PARTIR DE EU 'EEE HA DE 5gššã2E2DICION AI" 2I DE DICIEMEEE

.Revoiución _ _ _ _ _
. ' NOMBRE DEL RESIDUO

LODO DE TRATAMIENTO DE AOUAS RESIDUALES DE OALvANoRLAS`TIA, CUYA COMPOSICION QUIMICA ES: AOUAÍ [I-I2OI sS.s%,_ SOL±DoS 30.5%
ALUMINIO I[A|I o.s-4%., CAREIONATO DE CALCIO ICaCo3I 2.57%, CLORO ¿CII o.2I%,,,,,TRIoxrDo DE CROMO _(cro3I s.7S%, o><IDo DE CORRE (C-¿OI 5,28%,
ELUOR [EI o.o2%, HIERRO (E-.=;-soy (115%, o><IDo DE RLOMO (RI:›o;I o.o2%. o:›<IDo DENIOUEL[NIo}1o.ss%,AzLIFRE ISI 1.61%, o><IDo DE ESTANO rSno2I
o.2s%. . -'
CARACTERÍSTICAS cRIT CANTIDAD TOTAL A EXPORTAR CANTIDAD De sóuoo Y PROCESO AI. QUE se SOMETERA

I A LIQUIDO EI. RESIDUO
TÓXICO I A RECICLAJE MEZCLA -I Ioeo (MIL) TONELADAS SOLIDO sos TONELADAS A , - -TOXICOAMBIENTA- A L¡QU,DO EQSTONELADAS METALUROICATECNOLOGIA

_ AvANzADA _ _ __
GENERADOR Y UBICACION DE Los RESIDUOS GARANTIA FCINANCICERA
SRG GLOBAL MEXICO, S. DE R.L. C.V.
Av. Rio San Lorenzo 1921, Parque Tecno industrial Castro del Rio, Irapuato
Guanajuato.C.P.36B10. _ _ _ _ __ _ ___

" Póliza de Seguroïexpedida por Seguros Sura, S.A de
C.\.i. con NO. de póiiza 4-501-1060/CI, vigente del 28 de
Diciembre de 2021 al 28 de Diciembre de 2022

l PAÍS DE DESTINO EMPRESA Y DOMICILIO DE DESTINO
ESTADOS UN|DO5 DE WORLD RESOURCES COMPANY

AM ERICA _ _ - .- SAN LUIS CoLoRADo,SONoRA
BIB W SI'1EfITI-Ein SUE-Et,T0||e5UI'1; AIIZOFIH 85353, USA CO¡_OMB|A| NUEVO LEÓN
502 233 9166, Ext. ZÍÍD _

ADUANAS DE SALIDA

TRANSRORTISTAISEIEE E E E TIPO DECONTENEDOR
RACIE TRANS ENv¡RoMENTAL SERVICES, S. DE RL. DE Cv. --,o2-oo2-RS-I~o2-D-2019 ROLL_OFE' WO BOLSA 59135;,
TRANSRORTACIONES NACIONALES E INTERNAOONALES RECIAS, SA. DE Cv. IS-I-o2eD-IS SACO _
AUTOTRANSPORTES AI-IAN, S.A DE C.V. I' IS-I-'IS-I2 ¬|"QÁ[|_EQ CEQQADO

EL DIRECTOR GENERAL I I
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Rectángulo

miguel.diaz
Rectángulo

miguel.diaz
Rectángulo

miguel.diaz
Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN ,

III

IV.

V.

VI

VII

VI

IX.

XI

XII

ESTA AUTORIZACION SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBA_N CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICION ES
LEGALES QUE EN LA MATERIA SE ESTABLEZCAN. '

SE EXPIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA LA EXPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOS A
RECICLAJE, MEZCLA METALÚRGICA TECNOLOGIA AVANZADA, EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA AL TITULAR DE LA
MISMA, SI LOS USA O MANEJA PARA UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO.

EL USO DE AUTOTRANSPORTES AHAN, S.A DE C.V., QUEDA SUJETO A LA VIGENCIA DE SU AUTORIZACION 15-I-'IB-12, HASTA
EL 22 DE NOVIEMBRE DEL 2022.

LA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUJ ETAA LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA
LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MÉXICO SEA PARTEY LOS DEMAS
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES. _

LA SECRETARIA RODRA INTERYENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y
FISCALIZADOS, RUERTOS MAR“TIMoS Y AEREOS, TERMINALES FERROvIARIAS, Y EN CENERAL, EN CUALQUIER RARTE DEL
TERRITORIO NACIONAL, CON EL oe:IETo DE CONTROLAR LOS RESIDUOS RELICROSOS EXRORTADOS, ASI COMO DICTAR Y
ARLICAR MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE CORRESRON DAN, TEN DIENTES A EvITAR LA CONTAMINACION DEL AMBIENTE Y EL
DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS.
LA EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LA GARANTIA FINANCIERA DURANTE TODA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
AUTORIZACION, ASI MISMO DEBE TENERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LAAUTORIDAD COMPETENTE.

EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 89 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO
LIMITA LA RESPONSABILIDAD DE LA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DAÑOS QUE LLEGASE A OCASIONAR
DERIVADO DE LA REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES AMPARADAS EN ESTA AUTORIZACION.

UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR AVISO A LA SECRETARIA DE LOS
MOVIMIENTOS REALIZADOS, DENTRO LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HUBIEREN
REALIZADO, POR MEDIO DEL FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACION, ACOMPAÑADO DE COPIA SIMPLE DE LOS
PEDIMENTOS DE EXPORTACIÓN CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO II4 DEL REGLAMENTO DE LA
LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE QUE EN CASO DE NO CUMPLIR
CON ESTA OBLIGACIÓN, NO SE; DARA TRAMITE A LAS SOLICITUDESSUBSECUENTES QUE SE PRESENTEN POR EL MISMO
CONCEPTO. '

ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTES
SELLADOS Y FIRMADOS POR LA PROFEPA, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS SEXTO Y OCTAVO DEL ACUERDO QUE
ESTABLECE LA CLASIFICACION Y CODIFICACION DE-._ MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJETA A
REGULACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE ME."-DIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL DIARIO
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 26 DE DICIEMBRE DE 2020.

POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARIA PODRA REVOCAR LA PRESENTE
AUTORIZACION, SEGÚN LO ESTABLECE EL ARTICULO 90 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE
LOS RESIDUOS. ' _

EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE
O A LOS BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL
DESTINATARIO FINAL, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS A QUE HAYA LUGAR.

ACORDE CON LOS ARTICULOS I33 DE LA CONSTITUCION Y 85 DE LA LG PGIR, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE
MÉXICO ES PARTE SE ENCUENTRAN JERARQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES [LO CUAL HA SIDO
RECONOCIDO MEDIANTE JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION) Y EN ESTE SENTIDO, LAS
OBLIGACIONES QUE LOS DISTINTOS INSTRUMENTOS DEL AMBITO INTERNACIONAL IMPONEN NUESTRO PAIS, DEBEN SER
OBSER-VADAS. CONFORME A LO ANTERIOR, SE HACE SABER A LA EMPRESA WORLD RESOURCES COMPANY. QUE DEBERA
ASEGURARSE DEL CUMPLIMIENTO DE LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS INTERNACIONALES PARA EL MOVIMIENTO
TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS1 Í

PRINCIPIO DE REDUCCION EN LA FUENTE. IMPLICA QUE SE DEBE MINIMIZAR LA GENERACION Y VOLUMEN DE LOS
RESIDUOS TANTO EN CANTIDAD [VOLUMEN] COMO EN SU POTENCIAL EFECTO DE CAUSAR CONTAMINACION AL
AMBIENTE, ENTRE OTROS, UTILIZANDO DISEÑOS ADECUADOS DE PROCESOS Y PRODUCTOS.

I
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OBSER-VADAS. CONFORME A LO ANTERIOR, SE HACE SABER A LA EMPRESA WORLD RESOURCES COMPANY. QUE DEBERA
ASEGURARSE DEL CUMPLIMIENTO DE LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS INTERNACIONALES PARA EL MOVIMIENTO
TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS1 Í

PRINCIPIO DE REDUCCION EN LA FUENTE. IMPLICA QUE SE DEBE MINIMIZAR LA GENERACION Y VOLUMEN DE LOS
RESIDUOS TANTO EN CANTIDAD [VOLUMEN] COMO EN SU POTENCIAL EFECTO DE CAUSAR CONTAMINACION AL
AMBIENTE, ENTRE OTROS, UTILIZANDO DISEÑOS ADECUADOS DE PROCESOS Y PRODUCTOS.
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

PRINCIPIO DE PROXIMIDAD. MEDIANTE EL CUAL SE BUSCA QUE EL ACOPIO, TRATAMIENTO O DISPOSICIÓN FINAL DE
LOS RESIDUOS TENGAN LUGAR TAN CERCA DE LA FUENTE GENERADORA COMO SEA POSIBLE Y QUE SEA TECNICA Y
ECONÓMICAMENTE EACTIELE Y ECDLDCICAMENTE _RECoMENDAeLE. I A
PRINCIPIO DE CONTROL INTEGRAL DE LA CONTAMINACION. REQUIERE QUE EL MANEJO INTEGRAL DE LOS RESIDUOS
SE REALICE CON UN ENFOQUE MULTIMEDIOS, PARA EVITAR LATRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES DE UN MEDIO A
OTRO.

PRINCIPIO DE AUTOSUFICIENCIA. DEMANDA QUE TODOS LOS PAISES CLJENTEN CON LA INFRAESTRUCTURA
NECESARIA PARA ASEGURAR QUE LOS RESIDUOS QUE GENEREN SE MANEJEN DE MANERA AMBIENTALMENTE
ADECUADA EN SU TERRITORIO. ' _

Pnmclpip DE soeERANíA. BAJO EL CUAL CADA RAís DEBE T-DMAR EN CC-Ns|DERAC|óN sus CoND|C1C›NEs ROLITICAS,
soCIALEs Y ECDNDMICAS. AL ESTABLECER su EsTRuCTu RA NAC|oNAL DE MAN E110 |NTEC RAL DE RESIDUOS.

--Y CONSIDERAR EL CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 4, NUMERAL 9 DEL CONVENIO DE BASILEA SOBRE EL CONTROL DE
ILOS MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS DE LOS DESECHOS PELIGROSOSY SU ELIMINACION, QUE A LA LETRA DISPONE:

"LAS PARTES TOMARÁN LAS MEDIDAS APROPIADAS PARA QUE SOLO SE PERMITA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO
DE DESECHOS PELIGROSOS Y OTROS DESECHOS SI:

A) EL ESTADO DE EXPORTACION NO DISPONE DE LA CAPACIDAD TÉCNICA NI DE LOS SERVICIOS
REQLIERIDOS O DE LUGARES DE ELIMINACIÓN ADECUADOS A FIN DE ELIMINAR LOS DESECHOS DE QUE
SE TRATE DE MANERA AIVIBIENTALMENTE RACIONAL YEFICIENTE,'"

_;
_.

I_.

C.c.e.p. Ing. Alberto Julián Escamilla Nava.- Director General de Gestión Forestal gr de Suelos 1-,I Encargado de la Su bsecretaría de Gestión para la Protección
Ambiental.- Presente.
I*-fltro. Román Hernández Martínez. Coordinación General de Delegaciones de la SEMARNAT.- Presente.
Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente.
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_ic. Ricardo Luis Zertuche Zuani.- Director General de inspección de Fuentes de Contaminación.- Presente. ricardo.zertuche@profepa.gob.mx
._ic. Rosendo González Cázares.- Director General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.-Presente:
rosendo.gonzaiez@profepa.golo.m><;; folmedo@profepa.gol:>.mx; eamigon@profepa.gob.mz
_ic. Marcela Hernández Arista.- Encargado del Despacho de la Delegación de la PROFEPA en el Estado de San Luis Potosí. Presente. I
ng,_ J. Guadalupe Garcia Jiménez.- Encargado del Despacho de la Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de San Luis Potosí.- Presente.

_ic.Ilosá Aarón Mendoza Ramírez.- Encargado del Despacho de la Delegación de la PROFEPA en el Estado de Nuevo León.- Presente.
- ng. Pablo Chávez Martínez.- Encargado del Despacho de la Delegación FederaI_de la SEMARNAT en el Estado de Nuevo León.- Presente.

ng. Fernando Porras Barajas.- Encargado del Despacho de la Delegación de la PROFEPA en el Estado de Guanajuato. Presente.
Master Eduardo Vázquez Avila.- Encargado del Despacho de la Delegación' Federal de la SEMARNAT en el Estado de Guanajuato. Presente.

-Lic. Egeatriz Eugenia Carranza Meza.- Encargada del Despacho de la Delegación de la PRCIFEPA en-el Estado de Sonora. Presente.
Lie; Dulce Maria Villarreal Lacarra.- Encargada del Despacho de la Deiegación Federal denia SEMARNAT en el Estado de Sonora. Presente.
M. en I. Alejandra Ivledina Arevalo.- Directora de Materialesy Residuos Peligrosos.- SEMARNAT.- Presente N?
ng. Jesús lg nacio López Olvera.- Subdirector de Movimientos Transfronterizos de Residuos.- SEMARNAT.- Presente

E:-cpediexnte. _
No. BITACORA.- GBIHG-0059109121; DGDIMAR-o125s¿2zós
F.|. o'7ƒosƒ2oz1; zaiosƒzozz '

fi,-M,-¬' ___ A
: É . ,I

EEE:R
-1:2-;›".ñ-RC2:D -A-"fu".-1

rn .j,;¦¦i_¦_L-
*H-I-.Iln'-

-*¬_-'...I' -

'=f~¬_'--==e';'i,D- É*!'IJ¦f.L.~' .-

':|' .'fr|":-.-

-WÍI-:-¦;-_''_-lr-¬_ '_`=`“f¦-.:.'- _
¬"¬I'¬|-I_.

1':-.L..'+,'¿
"I"-I',r-1rr":.-.=¡-,

"'IL;'I›I|
. ____

, R1*-"f".L _"V1'-=.'__rTP'
-4.'.19 .T_-JE'_F

U.
-___ * _

.__ _ ___ -.R

"":=-cr-

IW
O

.I

0106057

ki U T A ; SUBSECRETARIA DE GIÉ.S'TIl`IlON
, ~ 1 _cfi; A I PARALAPRo†aïRflflAMamRïAL

5E'C“F'TMu^ DE , ` _ I " Dirección General de Gestión Integral tie Materiales
MEDIO AMBIENÉIIE H' I - ' \,fActividades Riesgosas

o|=|c|o N-;›._ Doc|MAR.'710/0 0 4 0 04
Y RECURSOS NATURAIRS

CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

PRINCIPIO DE PROXIMIDAD. MEDIANTE EL CUAL SE BUSCA QUE EL ACOPIO, TRATAMIENTO O DISPOSICIÓN FINAL DE
LOS RESIDUOS TENGAN LUGAR TAN CERCA DE LA FUENTE GENERADORA COMO SEA POSIBLE Y QUE SEA TECNICA Y
ECONÓMICAMENTE EACTIELE Y ECDLDCICAMENTE _RECoMENDAeLE. I A
PRINCIPIO DE CONTROL INTEGRAL DE LA CONTAMINACION. REQUIERE QUE EL MANEJO INTEGRAL DE LOS RESIDUOS
SE REALICE CON UN ENFOQUE MULTIMEDIOS, PARA EVITAR LATRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES DE UN MEDIO A
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_ic. Ricardo Luis Zertuche Zuani.- Director General de inspección de Fuentes de Contaminación.- Presente. ricardo.zertuche@profepa.gob.mx
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